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En atención a la solicitud de suspensión del presente proceso, se aprecia que 

la misma, se adecua a lo preceptuado en el art. 161 del C.G.P. 

 

Así las cosas y por ser procedente, se DECRETA la suspensión del presente 

proceso hasta el día 15 de febrero de 2027. No obstante, el proceso se 

reanudará antes de tiempo; si el ejecutante, tal y como se acordó en el escrito 

firmado por las partes, demuestra que las circunstancias para reanudación 

pactadas se materializaron. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
(Firma electrónica) 

ALEJANDRO SALDARRIAGA BOTERO 
JUEZ 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADOS   
  

La providencia anterior se notifica en el Estado  
No. 037 del 08  de  M A R Z O       de  2023   

  
  
  

JUAN FERNANDO GÓMEZ MORENO   
Secretario   
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